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Notario Décimo Quinto 

GUAYAQUIL 3 LA _ COMPANIA REPRESENTACIONES Y 

o 4 CONSTRUCCIONES C. LTDA QUE O- 

5 TORGAN LOS SEMORES ALEJANDRO 

6 MUNOZ USCOCOVICH, ARDUITECTO 

: 7 LUIS ORUS GUERRA,  FILAR ORUS 

, 8 GUERRA DE MUNDZ A FAVOR DE LOS 

9 SENORES WILSON IRIGOYEN BLACIO, 

Po 10 LICENCIADO HEINZ  MOELLER “s0- 

- 11 MEZ,  ILIANA CARPIO RODRIGUEZ , 

12 BOLIVAR CHAGUAY SAN Lucas Fan- 

- 13 GELA MARIA LUCAS CASAL. —————-- 

14 CUANTIA: INDETERMINADA. ———--— 

15 En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, el digfde_ 

16 hoyd ELO despctubre de mil novecientos ochenta y cinto, 

| . 17 ante mi, Doctor Miguel =n ES EAN 

| — 18 "Titular Décimo Cuinto del cantón Guayaquil, comparecen: dor 

(Ma * 19 una parte en calidad de cedentes, el señor ALEJANDRO MUNDZ 

  

USCOCOVICH. quien declara ser de estado civile asado, 

e profesión ejecutivo de empres25, como representante legal 

REFRESENTACIONES Y CONSTRUCCIONES C. LTDA., el mismo que 

su intervención con el nombramiento que será 

a le presente como documento habilitante, el sebtar 

  

. 295 Arquitecto LUIS ORUS GUERRA, quien declara ser de estado 

pos 26 Civil casado, de profesión como queda indicados la señora 

. 27 FILAR ORUS GUERRA DE MUNDZ, quien declara ser de estado civil 

casada, dedicada a su hogar; Y, por otra parte, en calidad de 
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dl cesionarios, los señores WILSON  IRIGOYEN BLACIO.* quien 

declara ser_ de estado civil casado, de profesión estudiante, 

Licenciado HEINZ MOELLER GOMEZ, quien declara ser de estado 

civil soltero, de profesión estudiante, ILIANA CARFIO 

RODRIGUEZ, quien declara ser de estado civil soltera, de 

profesión estudiante, ANGELA MARIA LUCAS CASAL, quien declara 

ser de estado civil _ soltera, de profesión estudiante.- Los 

intervinientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuato- 

riana, domiciliados y residentes en esta ciudad de Guayaquil, 

hábiles y capaces para contratar, a quienes de conocer doy 

fé. Hien instruidos que fueron en el objeto y resultados de 

esta escritura de Cesión de Farticipeciones y Reforma 

Integral de Estatutos Sociales, a la gue proceden con 

amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presentan 

la minuta que dice asi: SEMOR NOTARIO: Sirvase insertar en el 

Registro de Escrituras Fúblicas a su cargo una en la que 

conste la Cesión de Participaciones, la Transformación y la 

consecuente Reforma integral de Estatutos Sociales de la 

compañia REPRESENTACIONES Y CONSTRUCCIONES C. LTDA., la misma 

que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

OTORGANTES: Comparece al Otorgamiento y suscripción de la 

presente Escritura Fública el  sefior Alejandro Muñoz Uscoco- 

vich como Representante Legal de REPRESENTACIONES Y CONSTRUC— . 

CIONES C.. LTDA., personería que legitima com el nombramiento 

de Fresidente, debidamente aceptado e inscrito en el Registro 

Mercantil del —eántón Guavaguili quien se encuentra autoriza- 

da por la Junta General  Extraodinaria de Socios de la 

5% 
compafila celebrada el dia treinta de septiembre de mil 

SS 

e
;
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cuba 
tos 

1 novecientos ochenta y cinco. También comparecen por una 

  

perte, "el señor Alejandro Muñoz Uscocovich, el seftor Arqui- 

GUAYAQUIL 3 tecto luis Orús Guerra y la “señora Pilar Orús Guérra de 

m a - . 

: Muftoz, todos por sus propios derechos y como propietarios y 

5 cedenrites de participaciones sociales de la compaftia REPRESEN- 
  

TACIONES Y CONSTRUCCIONES C. LTDA.3 y, por la otra parte, el 

7 señor Wilson Irigoyen Elacio, Licenciado Heinz Moeller Gómez, 

la señorita Iliana Carpio Rodriguez, el señor Bolivar Chaguay 

San Lucas y la señorita Angela Maria Lucas Casal, todos por 
  

10 sus propios derechos y como cesionarios de las participa- 
  

ciones sociales de REPRESENTACIONES Y CONSTRUCCIONES C. LTDA. . 
  

  

  

  

11 

Ñ 12 SEGUNDA: ANTECEDENTES: UNO) LA COMFANMIA ANONIMA CIVIL Y 

: 13 COMERCIAL  — REPRESENTACIONES NACIONALES 5.A. (RENASA),' se 

14 constituyó mediante Escritura Fública otorgada ante el 

15 Notario de Guayaquil, doctor Gustavo Falconi Ledesma, el dia 
  

16 quince de noviembre de mil novecientos sesenta y tres, la 
  

másma que se encuentra inscrita en el Registro Mercantil de 
  

Guayaquil, él dia veinte de noviembre de mil novecientos 
  

sesenta y tres. DOS) Mediante Escritura Pública otorgada ante 

  

  

Fi el Notario de Buavaquil, Doctor Jorge Jara Grau, el dia nueve    

  

ge junio de mil novecientos sesenta y cinco, e inscrita en el 
     
dbistro Mercantil de Guayaquil el treinta de julio de mil 
     

Avecientos sesenta y cinco, la Compañia Anónima Uivil y 

  

   Comercial Representaciones Nacionales S.A. se transformó en 

  

  

REPRESENTACIONES Y CONSTRUCCIONES C. LTDA. TRES) Mediante 
  

  

  

E 25 
| . 26 Escritura Pública cejebrada en -Guayaquil, el día treinta de 

" 27 ectubre de mil novecientos setenta y cinco, ante el Notario 

28 o Dactor Miquel Vermaza Requena, se procedió al aumento 
. A ¿2 
  ay 
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- de capital y reforma de los Estatutos Sociales de la compañila 

REFRESENTACIONES Y CONSTRUCCIONES C. LTDA. Esta Escritura se 
  

. / a 
inscribió en el Registro Mercantil el dia diez y ocho de 
  + 

: febrero de mil novecientos setenta y sels. CUATRO) Mediante 
  

-Escritura Pública otorgada ante la Notario Abogada Leonor 
  

Game Peña el dia diez y ocho de octubre de mil novecientos 
  

ochenta y cuatro, la compañia REPRESENTACIONES Y CONSTRUCCI1I0- 
  

NES Cs, LTDA, procedió a reformar parcialmente sus Estatutos 
  

Sociales. Esta Escritura fue inscrita en el Registro Mercan- 
  

til de Guayaquil el dia once de diciembre de mil novecientos 

  

ochenta y cuatro. CINCO) La Junta General Extraordinaria de 
  

Socios de la Compañia REFRESENTACIONES Y CONSTRUCCIONES C. 
  

LTDA. , en sesión celebrada el día treinta de septiembre de 
  

mil novecientos ochenta y cinco, por stinanimidad resolvió lo 

  

siguiente: CINCO :A) Autorizar la cesión de participaciones 
  

que realiza el señor Alejandro Muñoz  Uscocovich,y la señora 
  

Pilar Orús Guerra de Muñoz y el señor Arquitecto Luis Orús 
  

Guerra, tal como consta en la copia certificada del acta de 
  

Junta General Extraordinaria de Socios de.la compafila y en el 
  

certificado del representante legal de la sociedad que se 
  

insertan en esta Escritura CINCO B) Aprobar la transtor-— 
  

mación de la compañia a sociedad anónima y la consecuente 

  

reforma integral del Estatuto Social CINCO €) Canjear los 
  

certificados de aportación por los titulos contentivos de las 
  

acciones, a los socios; y, CINCO D) Autorizar al representan- 

  

te legal de la sociedad para que comparezta al otorgamiento Y 

  

suscripción de la presente Escritura Fública, en representa- 

  

ción de REPRESENTACIONES Y CONSTRUCCIONES EC. . LTDA. TERCERA: 

  

Y £ ») 

 



1 CESION DE FARTICIPACIONES.- Uno a) El señor Alejandro 

  

Dr. MIGUEL VERNAZA Muñoz Uscocovich, por sus propios derechos, declara que cede 2 
Notario Décimo Quinto - a 

GUAYAQUIL 3 y transfiere de las ciento noventa y ocho participaciones que 

4 

5 

” tiene, a favor del sefor Licenciado Heinz Moeller Gómez, una 

participación: a favor del señor Wilson Irigoyen Blacio, una 

6 participación; y, las ciento noventa y úeis restantes a favor 

7 del señor Bolivar Chaguay San Lucas, Uno B) El seftor Arqui- 

a 8 tecto luis Orús Guerra, por sus propios. derechos, cede y 

transfiere su única participación a  tfavor de la seÑiorita 

10 lliana Carpio Rodriguez; Uno UC) La señora Pilar Drús buerra 

11 de Muñoz, por sus propios derechos, declara .que cede y 

12 transfiere su única participación a favor de la seftorita 

13 Angela Maria Lucas CTasal.- Dos.- Con estos antecedentes, los 

14 señores Licenciado Heínz Moeller Gómez, Wilson Irigoyen 

15 Blacio y Bolivar Chaguay an Lucas Y las señoritas Iliana 

16 Carpio Rodriguez y Angela Maria Lucas Casal declaran que 

17 aceptan las cesiones constantes en el numeral anteriar de la 

presente cláusula. CUARTA: TRANSFORMACION.-— Con los antece- 

dentes expuestos el señor Alejandro Muñoz Uscocovich declara 

que la compañrila REPRESENTACIONES Y CONSTRUCCIONES c. LTDA. 

queda transformada a sociedad anónima de la manera como 

| consta en el acta de Junta General Extraordinaria de Socios 

de la compafñila reunida, el dia treinta de septiembre de mil 
  

novecientos ochenta y cinco. QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES: 
  

A) Nombramiento. del señor Alejandro Mufuoz Uscocovich Tomo 

Fresidente y representante legal de la compañia que acredita 

su personeriaz B) Copia certificada del acta de Junta General 

  

Extraordinaria de Socios de la compañia REPRESENTACIONES Y 
"E 
"a $



  

  

  

CONSTRUCCIONES del dia treinta de septiembre. de mil novecien- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 

2 tos ochenta y cinco; c> Balance General de la compañtia 

3 cortado el dia anterior al del otorgamiénto de la Escritura; 

4 D) Certificación del representante legal de la compañia 

go que acredita: el cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 

6 primero del artículo ciento quince de la Ley de Compañias 

7 vigente. Dueda autorizado el Doctor Heinz Moeller Freile para 

8 que realice todos los trámites hasta el pertfeccionamiento de 

9 los presentes actos societarios. Agregue usted, señor 

10 Notario, las demás cláusulas de estilo. (firma ilegible) 

11 Doctor Heinz MWoeller Freile. Abogado. Registro número 

12 sesenta y seis.- HASTA AQUI LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A 

13 ESCRITURA PUBLICA.- DOCUMENTO HABILITANTE.— NOMBRAMIENTO. 

14 ALEJANDRO MUMOZ U. REFRESENTACIONES Y CONSTRUCCIONES CIA. 

15 LTDA.- GUAYAQUIL-ECUADOR. Nueve de Octubre mil trescientos 

16 veinte y cuatro y Machala. Casilla siete mil doscientos 

17 sesenta y tres. Teléfono tres nueve cero ocho cuatro ocho, 

18 Guayaquil, veintitres de julio de mil “novecientos ochenta y 

19 cuatro. Seftor Alejandro Mufíoz Uscocovich. En su despacho. De 

20 mis consideraciones: La Junta General Extraordinaria de 

21 Socios de la Compañia Representaciones y Construcciones Cia. 

99 Ltda., celebrada en esta ciudad el dia de hoy, acordó 

23 designar a usted, como su Presidente. Por consiguiente se " 

24 halla usted investido de los deberes y derechos que rigen , 

25 nuestros Estatutos Sociales, por el periodo de cinco aÑios a 

26 partir de la presente fecha. Aa usted, le corresponderá 

27 ejercer la representación legal de la Compañia. Por Escritura 

28 Pública celebrada ante el Notario Doctor Jorge Jara Brau, el 

  
te 

ap 
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| ELUS 

- ACTA DE JUNTA DE GENERAL.EXTRAQRDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑYA 

* REPRESENTACIONES Y CONSTRUCCIONES C.£TDA. , CELEBRADA EL DIA 30 DE 

:. SEPTIEMBRE DE 1.985.- | 

4 
v
a
 

  nn e aj e . na - . a 
DATO, A : . o? ES 

- : s 

. -En'le ciudad de Gueyequil, e los treinte díes del mes de Septiembre de 

E 1985, 9. las 9ho0, en el local de la sociedad ubicado en Nueve de Octubre 

“ 
e 

"1324. y Mechalá,- esquina, se reúnen los socios, de lo compañía 

REPRESENTACIONES Y CONSTRUCCIONES C. LTDA. ¿ Actúe como Presidente el 

señor Alejandro Muñoz Uscocavich y como Secretaria le Gerente General, 

fr + señores Pilar Orús Guerra de Muñoz. El Presidente ordene el Secretario que 

cumple con lo dispuesto en el artículo 2861 de la Ley de Compañías vigente 

y en el Reglamento de Juntas Genereles. Acto seguido el Secreterio 

formula da lista de socios presentes, resultando que asisten los siguientes: 

- el señor Alejandro Muñoz Uscocoyich, por sus propios derechos, propietario 

- de ciento noventa y ocho participaciones iguales de cinco mil sucres ceda 

una de ellas; el señor Arq. Luis Orús Guerra, por sus propios derechos, 

-- propietario de una participación: de cinco mil. sucres; y, la señore Pilar 

- > Grús .Guerro de Muñoz, por sus propios derechos, .propieteris--de uns 

o Participación - de cinco.mil sucres. Cada participación de cince mil .sucres 

fiene derecho a un voto, Todes los Species reunidos representen doscientas 

_ Portíicipsciones de cinco mil sucres, que'es la iotalided del capital social 

    

  

¿Byrito y pagado.de la compañía, que es de UN MILLON DE SUCRES, Los 

“integral de Estatutos Socieles; y, TRES) Autorización el Presidente o a 

quien.1o subrogue, para que suscribe Ja correspondiente Escritura Pública. 

Constetado el quorum Jegol.y vista le resolución de los socios presentes, 

el Presidente -declera formalmente constituida la. Junta General 

Extraordineria Uniyersel y ordena se entre.e trelar el Orden del Día. Toms



  

  
  

| 

la palabra el señor Alejandro Muñoz Uscocovich quien manifiesta que es su 

deseo el ceder, de las ciento noventa y ocho perticipaciones sociales de 

cinco mil sucres cada une que tiene en el capital social de la compañía, una -- 

participación a favor del Ledo. Heinz Moeler Gómez, otra a favor del señor 

Wilson Irigoyen Blecio, y las ciento noventa y seis restentes a favor del 

+ señor Bolívar Chaguey San Lucas; El Arq: Luis Orús Guerra, menifiéste que 

es su deseo el transferir su única participación de cinco mil sucres'a favor 

de la señorita llians Carpio Rodríguez; y la señora Pilar Drús Guerra de 

Muñoz tembién da'a conocer su deseo de ceder su única participación de 

cinco mil sucres que tiene en el capitel social de la compañía, a favor de la 

señorita Angela Máría Luces Casal, pera lo cuel los tres socios soliciten la 

correspondiente eutorización e la Junta Genersl. Con este antecedente, la 

Junta General, de conformidad con el artículo 115 de la Ley de Compañías, 

y por unanimidad, resuelve consentir y autorizar al señor Alejandro Muñoz 

Uscocovich para que ceda al Ledo. Heinz Moeller Gómez, una participación 

de cinco mil sucres, al señor Wilson Irigoyen Blacio, una participación de 

cinco mil sucres y las ciento noventa y seis participaciones restantes al 

señor Bolíver Cheguey Sari Lucas, de las que tiene en el capital social de la 

- compañía; al Arq. Luis Orús Guerra, pera que ceda s5u única participación de 

_£inco mil sucres a favor de la señorita Miana Carpió Rodríguez; y, a la 

señora Pilar Orús Guerra de Muñoz pare que ceda 5u única participación a 

favor de te señorita Angela María Lucas Casel. Acto seguido toma la 

consenso en todos los sócios de la compañía paré que la sociedad cembie 

de especie y se trensforme a compañía enónima con'el nombre de 

REPRESENTACIONES Y CONTRUCCIONES S.A., por lo que se he permitido 

elaborar un proyecto de reforma integral de Estatutos Sociales para la 

compañía, el mismo que reza asf: ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA 

REPRESENT ACIONES Y. CONSTRUCCIONES S.A.: ARTICULO PRIMERO: 

DENOMINACION.- La sociedad se denomina REPRESENTACIONES Y 

CONTRUCCIONES S.A.; ARTICULO SEGUNDO: OBJETO SOCIAL.- La compañía 
Mr 

- pelabre el señor Alejandro Muñoz Uscocovich quien manifiesta que existe |



E 
* se dedicaré a A) | importación y exportar ón, Eomercielización y alquiler de 

. 

. Maquinarias y. equipos  camineros, agricolas, merinos, eléctricos, 
ES 

industriales, - : pequerios, -de seguridad, , de, la. , Fama.  Mmelolmecónico, : 

hospitolerio, de ertefactos domésticos y' electrodomésticos, Importación, 

_ exportación: Y comerciolización de sus. repuestos. 4 accesorios;. B) 

Importación, compre, vente .y slquiler de outomotores. _ Importación, 

exportación, compre y vente de sus repuestos y accesorios; 0) Exportación, 

importeción, compre y. vente ¿de productos. glimenticios pora consumo 

humano, vegetel:y animal; D) Exporteción, importación, compro. y vento;de 

ertículos y menajes pare el hogar,.Je industria y le. oficina; £): Compra, 

- vento, edministración, enticresis y explotación de inmuebles urbanos y 

rureles; explotación .agreria y pecuaria, comercialización de sus propios 

“productos como los de terceros, F) . Promoción. de edificios, galpones, 

oficinas, instalaciones industriales, egrícoles, y/o pecusriós,, incluso bajo 

el sistema de propiedad horizontal, el errendemiento civil. Y mercontil de 

Toda clase de bienes: muebles .e ¡nmuebles; 5). Representación y promoción 

«de -empresos comerciales, - egrícolos. e industrioJes,, 1, «Exportación, 

- importación : «y «comercialización de insumos. 0; productos. elaborados de 

prigen egropecuerio, ayícole.o industrial. 1). Compra y venta de artículos de 

-DBZOF, perfumes - y. cosméticos; -d) Realizar . -8gencias, Sonsigneciones, 

  

controer todo tipo de obligeciones y suscribir todo tipo. de contretos 

permitidos . por Je ley y. relecionedos con su objeto social. ARTICULO 

J ERCERO: PLAZD.- El plazo de duración de la sociedad es de CINCUENTA 

- AÑOS contados a. partir de la inscripción de la presente Escritura en el 

Registro Mercantil. del centón Guayaquil. No obstente, lo. Junto. podrá 

Y 

disminuir o prorcogar este plazo de ocuerdo o les conveniencias sociales 

A
 
A
 

A
 

E



  

previo el cumplimiento de los requisitos Tegoles,-el tenor del ertículo 33 

de lo: Ley de Compeñíes. * ARTICULO .CUARTO: DOMICILIO. Y 
NACIONALIDAD- El domicilio principal: de la sociedad será la ciudad de. 

Gueyaquil, tentón Gueyequíl, provincia del Gueyes; pudiendo - -obrir 

sucursales 0 agencias en el territorio nacional o en el extranjero. Su 

nacionalidad es ecuetorieno. ARTICULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL.- El 

capital social de la compañía es de UN MILLON DE SUCRES, dividido en 

doscientas ecciones ordinarias y nominetivas de. un valor de cinco mil 

sucres cade una de elles.> ARTICULO SEXTO: SUSERIPCION Y PAGO DEL a 

CAPITAL SOCIAL :- El Copital Social: de “la compañía se encuentra 

suscrito y pagado de la siguiente menere: UNO) El señor Bolívar Cheguay 

San Luces, de necionalidad ecuatoriana, es propietaria de ciento noventa y   
| seis acciones ordinarias y nomínatives de cinco mil sucres cade uns de 

ellas, las -mismes- quese éncuentren' liberadas; DOS) El señor Wilson 

zo Irigoyen Blacio, de nacionalidad ecuetoriona, es propietario de una acción 

 ' ordineria y nominativa de" cinco mil -sucres,- la: mísma que. se encuentra 

5 Vibérada;TRÉS) La 'séñorita: Iliens Carpio. Rodríguez, -de nacionalidad 

ecuatoriana, es propieteria de una acción ordinaria y nominstiva de cinco o 

mil sucres, lo misma que se entuentra liberada; CUATRO) La señorito A 

Angela María Lucas Casal, de nacionalidad ecuatoriana, es propietaria de 

  

Una ección ordinaria y nominativa de cinco mil-sucres, le'misma que se 

encuentro liberada; : Y, “ CINCO) El kedo. Heinz Moeller Gómez, de | 

' ¡inacionalidod ecustoriens, es propieterio de une acción ordinaria y; - 

nominstiva de cinco mil sucres, le mismo que se. encuentra liberado: 

ARTICULO SEPTIMO: DE LOS ' ORGANOS DE GOBIERNO. Y - * 

'ADMINISTRACION.- El gobierno de la compoñíe estará a cargo de le Junte--”. 

General de Accionistas, la misma que constituye su órgano supremo. La   
sdministreción de la compañfe estará a cargo del Presidente, del Gerente 

General, Vicepresidente y, de los: Gerentes, cuendo estos últimos se 

nombreren. ARTICULO OCTAVO.- La'Junte Genero) deberá ser convocada por 

  

- el Presidente y/o por el Gerente General y/o por el Vicepresidente, por la



   

    

  

uy 

prense, en uno de los periódicos de meyor circulación en el domicilio" 

principal de la compañia, con ocho dias de onticipación, por lo menos, el 

o fijedo paro. lo realización de la Junto . ARTICULO NOVENO: DE LAS JUNTAS 

] UNIVERSALES.- No se requerirá de convocatoria previa cuándo se trate de 

Juntas Genereles Universales, de conformidad con el Artículo 260 de le 

Ley de Compañías. En este ceso todos los eccionistes concurrentes 

deberan suscribir el corespondiente Acta de Junta General bajo sanción de 

nulidad y podrán reunirse en cuelquier lugar del país. El quórum de 

instoleción pare constituir la Junta General, see ordinaria ,0 

extreordinaria, es, de por lo menos, el cincuenta por ciento del Capital 

Soci6l pagodo, presente o representado cuando se. trote de primera 

convocetoria. La Junta General se reuniró en segunda convacetoria con el 

número de accionistas presentes, debiendo expresarse así en la 

 convoceloria. ARTICULO DECIMO: VOTACION - Selvo disposición en 

contrario de la Ley o del presente estatuto, las resoluciones se tomerén 

por simple mayoría de los accionistas presentes. Los votos en blanco y las 

ebstenciones se sumarán a la mayoría. , ¿ARTICULO ¿DECIMO PRIMERO: 

RE 'RESE TACION LEGAL.- La representación legal de la Compoñío estará 

i Presidente, del Gerente General, Y del vicepresidente 
GREEN PR a ts OA PP e, A A rra MR 

todas las atribuciones: En ceso de susencia O incopacidad temporel del 

> ente General lo reemplezerá el Vicepresidente. En cása de disalución, 

5 rá el Presidente y/o el Gerente General yfo el vicepresidente los que 

ectuerán Ge Liguidedores, de cuerdo a la ey. ARTICULO DECIMO SEGUNDO: 

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL Son atribuciones de la Junta 

Generel: A) Designer y remover libremente: 6l Presidente, Gerente General, 

Vicepresióce, Gerentes y Comisarios de la Compoñi. En ceso de creerlo 

necesario padrá lo Junta General nombrer uno O més “Gerentes, los mismos 

que durarán dos años en sus funciones; B) Aprobar las cuentes y les



  

  
  

Balances que presente el Presidente de la compañía; C) Resolver acerca de 

la forma del reparto de utilidades, de la formación de la Reserva Legal yla . 

constitución ¿en caso necesario, de uns reserva facultativa; D) Las demás 

contenidas en la ley y en el presente Estatuto. ARTICULO DECIMO TERCERO: 

DEL PRESIDENTE.- El Presidente de la compañía, accionista o no, durará 

| y cinco años en el ejercicio de sus funciones y tendrá les más amplias 

focultedes pare administrar la compañía y ejercerá la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la sociedad, actuendo individualmente 

Tiene poder amplio y suficiente para administrar la sociedad y para 

realizar, en nombre de ella tode clase de gestiones, actos y contratos con 

excepción de aquellos que fueren extraños al contrato social, de aquellos. 

que pudieren impedir que la sociedad cumpla sus “fines y todo lo que 

implique el quebrantamiento del ordenamiento jurídico vigente y del orden 

público. El Presidente estará especialmente oblígado e cumplir con las 

obligaciones que, para los administradores prevé la ley, de manera 

especial el artículo 20 de la Ley de Compañías. ARTICULO DECIMO CUARTO.- 

DEL GERENTE GENERAL- El Gerente General de la compañía, accionista a 

no, durará cinco años en el ejercicio de sus funciones, podré ser “reelegido 

indefinidamente y tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial 

de la sociedad, actuando individualmente. Tiene poder amplio y suficiente 

para edministrar la socieuad y para realizar, en nombre de /ella toda clase 

de gbstiones, actos y contratos con excepción de aquellos que fueren 

extraños al contrato social, de- equellos. que pudieren impedir que la 

sociedad cumpla sus fines y todo lo que: implique el quebrantemiento del 

ordenamiento jurídico vigente y del orden público. ARTICULO DECIMO - 

QUINTO: DEL VICEPRESIDENTE- El Vicepresidente de la compañíe,- 

eccionista o no, durará cinco años en el ejercicio de sus funciones, podrá. 

ser reelegido indefinidamente y tendrá la representeción legal, judicial y 

extrajudicial de la sociedad, actuando individualmente. Tiene poder amplio 

y suficiente para administrar la sociedad y para reelizar, en nombre de 

ella toda clase de gestiones, actos y contratos con excepción de aquellos 
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que fueren extraños al contrato social, de aquellos que pudieren impedir 

que la sociedad cumpla sus f ines y todo lo que implique el quebrentamiento -. 

del ordensmiento jurídico vigente y del orden público. ARTICULO DECIMO 

SEXTO: DE LOS GERENTES.-Los Gerent?s de la compañía serán nombrados 

- por la Junta General de Accionistas, podrán ser socios o no de le compeñía 

y durerén dos eños en sus cargos. Las atribuciones de los Gerentes serán 

las de carácter interno que les confíe la Junts General y que consten en sus 

nombramientos. Los Gerentes no tendrán la representación legal de le 

sociedad. ARTICULO DECIMO SEPTIMO: DE LOS COMISARIOS.- La compañía 

tendrá un Comisario Principal y su respectivo Suplente, quienes tendrán 

les más amplias facultades de fiscslización de-acuerdo a le ley, durarán 

cinco años en sus cargos y podrán o no ser accionistas de la compañía. 

ARTICULO DECIMO DCTAVO.- DE LOS LIBROS SOCIALES Y CONTABLES.- 

Tanto los libros sociales como contables estarán en poder del Presidente 

y/o del Gerente General “y/o. del Vicepresidente, quienes serán. los 

responsables de su correcto y fiel contro]. ARTICULO DECIMO NOVENO.- En 

todo lo que no se encuentre pactado en el presente contrato, la sociedad se 

sujetará a lo previsto en las Leyes de la República.” El Presidente ordena 

a+ que se tome la votación correspondiente e esta moción y la Junta General 

por unanimidad decide aprobar dicha reforma. Sometido a votación de la 

Junta Genéral, éste resuelve: UNO: Aprobar la transformación de la 

    
SS benera! por urrénimiad ; DOS: Que en vista de que 18 compañía 

artículo trescientos setente y ocho, inciso primero, a los socios se les 

esigna secciones proporcionales al valor nominal de las participaciones 

poseidas por cada uno de ellos; y, que en consecuencia a los socios se les 

cenceajarán sus certificados de aportación por títulos contentivos de una



o más acciones ordinarias y nominativas de la siguiente, menera: A) Al 

señor Bolíver Cheguey Sen Luces se le entregrarán por sus ciento noventa y” 

seis (196) participaciones de cinco mil sucres cede una, ciento noventa y. * 

seís scciones ordinerias y nominstivas de cinco mil sucres cada una de 

ellos; B) Al señor Wilson Irigoyen Blacio, se le entregerá por su actual 

porticipación de cinco mil sucres, une (1) ección ordinaria y nominativa de 

cinco mil sucres; C) A la señorita Miene Carpio Rodríguez, se le entregará - 

por su participsción de cinco mí) sucres, una (1) acción ordinario y 

nominativa de cinco mil sucres; 0) A ls señorite Angelo María Luces Casal, 

. Se 'e entregará por su participación de cinco mil sucres, una (1) acción 

ordineria y nominotive de cinco mil sucres; y, E) Al Ledo. Heinz Moeller 

Gómez, se le entregará por su participación de cinco mil sucres, una (1) 

acción ordineris y nominstivs de cinco mil sucres. Finelmente la Junta 

General, por iqual unanimidad, resuelve autorizar al Presidente de la 

compeñía, - señor Alejandro Muñoz Uscocovich, o a quien Jegalmente Jo 

subrogue, paró que en su celidad de representante legal de la compañía 

comparezca al otorgamiento y suscripción de la correspondiente Escritura 

Pública y realice tado la que sea necesario para la legal instrumentación y 

culminación de la aprobedo por le Junto. No habiendo otro esunto que 

tratar, el Presidente concede un momento de receso pera la elaboración de 

lo presente Acta, hecho lo cue), se reinstele la sesión, el ecta es leida y 

aprobada por unanimidad y sin observaciones, con lo:que se levanta la 

sesión siendo les once de ls moñene de la misma fecha, firmando para 

constancia todos los socios: presentes y los cesionerios de las 

participaciones en señal de sceptación de la cesión de participaciones y de 

la transformeción de la cofipoñía a sociedad anónime.- :f )ALe jandro Múñoz 

Uscocovich; f) Arq» Luis Drós Guerra; f)Pilar Orús Guerra de Muñoz;f) 

Heinz Moeller Gómez;f)lliana Carpio Rodríguez; f) Bolívar Chaguay San Lu 

cas; Angela farla Lucas Casal; P) Wilson Irigoyen Blacio.” 
Es fiel copia 
Lo Certificos 

Guayaquil, septiembre 30 de 1955 
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[ 

BALANCE GENERAL AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 1985 

A Cc T 1 V 0 

CORRIENTE S/. 9'258.231.58 

Caja : " 10.000.00 
Bancos 162.135.41 
Deudores Varios 3'027.702.03 
Cuentas por Cobrar 558.760.65 
Inventario 7 5'499.633.49 - Ln 

FIJO - 342.553.80 

Instalaciones 200.287.00 
FAN Depreciación 67.220.56 333.066.44 

Muebles y Enseres 253.323.24 
Depreciación 187.726.65 65.596.59 

Vehículos 299.772.42 
Depreciación 155.881.65 143.890.77 

DIFERIDO : 32.041.00 

- Impuestos anticipados 

TOTAL ACTIVO S/. 9'632.826.38 

P A S 1 v 0 
    

S/. :5'828.566,84 

50.000.00 
274.206.85 

1'000.000.00 

  

  

  

  

  

RESERVAS 2'181.654.80 ' 

Legal 786.347.96 
] Facultativas 1'395.306,84 

UTILIDAD DEL EJERCICIO +. - 7 622.604.74 

: FOTAL : PASIVO CiMS UM INES ia Ss/. 9" 632. 826.38 

lo £ | IEPRESERTACIONS a E 
a o Leti 

puso: pos NORMA. DE GAKÍON 

CONTADORA 
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. REPRESENTACIONES Y CONSTRUCCIONES CIA. LTDA. 

DESCOMPOSICION DEL CAPITAL AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 1985 
    ALEJANDRO MUÑOZ USCOCOVICH 

PILAR ORUS DE MUÑOZ 1 " 

  

ARQ. LUIS ORUS GUERRA 1 " 

    
ALEJA Niki: 

po” 

  

    

198 Acciones de S/.5.000,00 S/. 990.000,00 

5.000,00 5.000,00 

5.000,00 5.000,00 

S/.1'000.000,00 

BEPRESENTACIGHES Y CONSTENCIADHES Cia Lea 

en - : 
a ( É 7 4 PHNA 0 

E o    MOR MA J 

CONTADORA 

- 
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ESTADO DE PERDIDAS Y CANANCIAS AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 1985 

VENTAS : 12*590.655.53 

  

- DEV. EN VENTAS 34.300.00 12'556.355.53 

COSTO DE VENTAS , 9'642.726.3] 

7 “e 3 Z . 

UTILIDAD BRUTA 2'9)3,629.22 

rn 
GASTOS DE ADMINISTRACION 

SUELDOS 1'247.592.19 

ARRIENDOS 216.000.00 

AGUA, LUZ, TELEFONO 83.621.445 

VARIOS 326.664 .04 , 1'873.877.68 

GASTOS DE FINANCIACION 

  

INTERESES 359.100.45 

DEPRECIACIONES 58.046,35 2'291.024.48 

UTILIDAD DEL EJERCICIO S/. 622.604.74 

    
XIII AD SAIZ   

  

     

  

ab CT YANES Sta £Uka 

AOÑNOZ u. 

eo. E CONTADORA 

” 

  

    
Uy, Decir 

Qu - ¿Ns 
     

  
  

 



  

Sdo.anterior 

1980 

ra 

1981 

1982 

1983 

Pr 

  

UTILIDAD 

95.095,79 

115.488,00 

129.900,70 

186.427,01 

336.568,19 

   

CUADRO DISTRIBUTIVO DE LA UTILIDAD DE 

IMP, RENTA 

19.019,16 

23.097,60 

25.980,71 

37.285,40 

SDO. UTIL. 

76826,63 

92.390,40 

103.919,99 

149.141,61 

269.254,55 

REPRESENTACIONES Y CONSTRUCCIONES CIA. LTDA. 

RES, LEGAL 

700.000,00 
4.754,79 

704.754,79 

5.774,40 
710.529,19 

6.495,03 
717.024 22 

9.321,35 
726.345,57 

16.828,40 

743.173,98 

RYGErm. 

vuviz 

RES. FACULT. —* 

723.557,98 
71.321,84 

794.879,82 

86.616,00 

881 .495,82 

97.424,95 

978.920,77 

139.820,26 

1'118.741,03 

319.739,78 

1'438.480,82 

    

     

OFICINA MATRIZ 
04-211 404-220 404-230 * TELEX: 3876 RYCCOM +* P. O. BOX 2263 + GUAYAQUIL » ECUADOR 

. SUCURSAL MAYOR 
RQUE LA CAROLINA! + TELFS.: 540-612 554-093 + TELEX: 2511 CONBi + P. O. BOX 1205 *+ QUITO + ECUADOR 
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CERTIFICADO 
  

Por la presente certifico que la Junta General Extraordinaria 

de Socios de la compaifa Representaciones y Construcciones C, 

Ltda. en sesión celebrada el dfa 30 de septiembre de 1.985, - 

dando cumplimiento a lo dispuesto en el artfculo:115 de la Ley 

de Compañías, aprobó por unanimidad (las siguientes cesiones de 

participaciones; 

. -Alejandro Muñoz Uscocovich cede al Lcdo. Heinz Moeller Gómez, 

. una participación de cinco mil sucres, al señor Wilson Irigo- 

- yen Blacio, una participación de cinco mil sucres y las cien- 

- to noventa y seis participaciones restantes al señor BolfÍvar 

Chaguay San Lucas. 

-ArG. Luis Orús Guerra cede.su ínica participación de cinco mil 

sucres a favor de la señorita Iliana Carpio Rodríguez; y, 

—-Pilar Ordás Guerra de Muñoz cede su única participación de cin 

co mil sucres a favor de la señorita Angela María Lucas Casal, 

- 

Guayaquil, 30 de septiembre 

¿bd 
Alejandro Muñoz 

   

   

  

cocovich 
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1 nueve de julio de mil novecientos sesenta y cinco, inscrita 
  

Dr. MIGUEL VERNAZA 2 en el Registro Mercantil el treinta de julio de mil novecien- 
  

Notario Décimo Úuínto. , , . o 
GUAYAQUIL — g tos sesenta y cincoy se constituyó Representaciones y 
  nro 

xa 

4 Construcciones Cia. itda. Atentamente. (firma ilegible) Filar 
  

5 Orús Guerra de Mufloz. Acepto el cargo. ífirma ilegible) 
  

6 álejandro Muñoz  —Uscocovich. Veintiseis de julio de mil 
  

7 novecientos ochenta y cuatro. CERTIFICO: Que con fecha quince 
  

> 8 de octubre de mil novecientos ochenta y cuatro, se inscribió 

9 este Nombramiento a foja treinta y dos mil doscientos noventa 
  

10 y tres, número siete mil novecientos uno del Registro 
  

* 11 Mercantil y anotado bajo el número doce mil doscientos dos. 
  

12 del Repertorio.” buayaquil, veinte y tres de enero de mil 
  

13 novecientos ochenta y cinco. El Registredor Mercantil.- 
  

14 (firma ilegible) Abogado. Héctor Miguel Álcivar Andrade. 
  

15 ” 

16 al protocolo, el Acta de Junta General de la Compañia, y el 

Registrador Mercantil del cantón GBuayaquil.- Quedan agregados * 

  

    certificado otorgado por la misma Compafiia.- Leida que fué, 
  

  

E A z SÁ 

el fg 9 ¡integramente en alta voz, a los comparecientes, éstos la 
e. 

z - . . z » 7 - : 

Ratifican, afirman y firman conmigo el Notario en unidad de 
  

¿ 8ct o de todo lo 7 DOY FE 

  

  

e >. Pm . YN 

A AYEs - Zb7 4 j de 

F. REPRESENTACI tes Y CONSTRUCCIONES £. LTDA. 
  

  

  

23 
ga  PLEJANDRO rumosJvececonos 

Lon ta t- LoracIaN 090-075 
  

o 27 A. (4. Ho> 

28 
  

, ORGUÍrECTa 1 orus GUERRA. 
e 

 



  

1 2.c.09-0024Í1S3 C.7./172%) 
C. VOTACION [9S-D4) 

ll 0 Le OA 

a FILAR orRuUS GUERRA DE MUMDZ.  “ 
  

sg E-C- 990073453 CT. Y969/£ 

E “ a 

1 MANÍA 
8 WILSON a iLaciO. 
  

9 EE OPROEFYY ZO CT. PE I37C 

10 5: VOTACION [25911283 

11 _ E / ¿ La 

12 E LCfNÉ RADO Ó HEINZ MDELLER GOMEZ. 

138 E-E- O9OS61 20 C.T.0044 65 
  

14 E: VOTACIÓN /69-048 

15 bra LE 
¡> TLIANA CARPID RODRIGUEZ. e 

MA .C.C. “0 10908 $ 17 y : T-0442 024 

  

  AD a Bco fado o Ivar CH 

  

  

20 A 

la Ego SETA sz E =>   loo, E NG Y LA 
  

  

  

  

  

Poe All ds a - 
ER : . : ye BA Pr "ANGEEÁ MARIA LUCAS CASAL. . 

ap le DION CT REÉZASO 
paé e EX VOTACION "cl 03 ÓN o 

27. 
  

SE 
  

Po 05 pardo a. c oe E < === 

  
Dr. MIGUEL VERNAZA REQUENA 

NOTARIO XvY DE GUAYAQUIL   
    
 



  

1 OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE TERCER 
  

    

    

  

  

  

  

  

    

  

    

  
  

    

      

  

  
  

  
  

Dr. MIGUEL VERNAZA 2 TESTIMONIO DE LA ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES, 
Notario Décimo Quinto A a ? GUAYAQUIL 3 REFORMA INTEGRAL DE ESTATUTOS DE LA COMPAMIA REPRESENTA 

4 CIONES Y CONSTRUCCIONES C. LTDG. QUE OTORGAN LOS SEMORES 

5 ALEJANDRO MUMOZ  USCOCOVICH, ARQUITECTO LUIS ORUS GUERRA, 

6 PILAR ORUS GUERRA DE MUMOZ A FAVOR DE LOS SEMORES WILSON 

7 IRIGOYEN BLACIO, (LICENCIADO HEINZ MDELLER GOMEZ, ILIANA 

8 CARFIO RODRIGUEZ, BOLIVAR CHAGUAY SAN LUCAS, ANGELA MARTA 

9 LUCAS CASAL, SELLADO Y FIRMADO A LOS VEINTICUATRO DIAS 

10 DEL MES DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS. ->e> 

12 
13 | Der. KIGUEL VERNAZA REQUENA 

Y CT RNOTARIO Kv DE BUAYAQUIO 
14 o 

15 

16 DOY FE: Que se tomó nota al margen de la matriz de la esc 

17 tura de Reforma Integral de Estatutos de la Compañía Repre- 

18 sentaciones y Construcciones C.Ltda.j; de la Resolución + 
  

19 N% S6-2-1>1-03359, expedida por el Intendente de Compañías, 
  

20 el 9 de Mayo del presente año, por la cual le dá su aproba- 
  

21 ción, con las siguientes modificaciones constantes en el 
  

22 - ARTICULO PRIMFRO.- APROBAR: a) la transformación de la Com- 
  

23 pañía de Responsabilidad Limitada " REPRESENTACIONES Y CONS 

24 TRUCCIONES C.LTDA.” en sociedad anónima con la denominación 

  

  

25 de REPRESEYTACIONES Y CONSTRUCCIONES S.A.; b) la prórroga - 

26 de plazo de la Compañía, a cincuenta años, a partir de la 

27 inscripción de la escritura de constitución en el Registro 

28 Mercantil del Cantón Guay.quil; y c) la refo:ma “Integral



  

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

de estatutos constantes en la referida escritura, con las si- 

gulsntes modificaciones estatutarias: en el Artículo Tercero, 
  

cámbiese “ de la presente escritura " por " de la esqitura de 
  

constitución *; y, en el Artículo Décimo, sustituir " accio» 
  

nistas ” por " capital pegado ”.-» Guayaquil, Mayo Trece de 
  

Mil Novecientos Ochenta y Seis. ==> 
  

  AZ 
  

Dr. MICUEL'VERNAZA REQUENA 
NOTARIO XV DE GUA YAGO. | 

al 
  
    
  

  

  

  

Certificos: que con fecha de hoy, se tomó nota de la cesión 
  

de participaciones que contiene esta Escritura a fojes 6.148 y 11.605 
  

del Registro Mercantil de mil novecientos sesenta 1 trea y mil nove 
  

cientos sesenta 1 cinco, respectivamente; y, a fojas 3.273 y 38.028 
  

del miamo Registro de mil novecientos setenta 1 sels y mil novecien 
  

tos ochenta i cuetro, en su orden, al margen de las correspondientes 

inscripciones.» Gusyaquil, veintisiete del Mayo de mil novecíentos o 
  

chenta 1 satis. - El Registrador mercania1 e AU; 
  

  

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
  

Registrador Mercantil del Cantén , 

Certificoso que con fecha de hoy, y em cuplimi ento de lo 
  

ordenado en la Resolución No. B6-=2-1-1»03355, dictada por el Inten= 
  

dente de Compañías, el nueve de Mayo del presente año, queda ¿inscri 

te esta Escritura, la mísme que contiene la TRANSFORMACION de la Com. 

pañfa "REPRESENTACIONES Y CONSTRUCCIONES Co LTDA.", €n sociedad » 
  

  
 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

enónima_con la denominación de REPRESENTACIONES _Y_ CONSTRUCCIONES 

Se Res PRORARDGA DE PLAZO Y REFORMA INTEGRAL DE ESTATUTOS, de fa 
pao rn 
  

Jas 18.229 a 18.252, nisnesdla. 100/de1 Registro Mercantil y anotada 
  

a 
EE 

bajo el número 6.361 del Repertorio.» Guayaquil, veintisiete de - 
  

4 A 

Mayo de de mil fnovecientas acheníta Z sei.» El Registrador. Mercantil 
  

  

=> — AMAS, 
  

   
AB. HECTOR MIGUEL ALC 
Regútredor Mercentil del Cordón G 
    

    

Certificos hoy, se tomó note de esta 
  

Escritura a fojas 6.150 y 11.686 del Registro Mercantil de mí1 no 
  

vecientos sesenta 1 tres y mil novecientos sesenta í cinco, en 
  

su orden; y, e fojas 3.27% y 38.030 del Registro Mercant11l de 
  

míl novecientos setenta 1 uels y mil novecientos achenta 1 cua - 
  

tro, respectivamente, al margen de las correspondientes inscripcio 
  

TA 
n£a.- Guayaquil, veintisiete de Mayo de m1 novecientos ochemta 1 
  

seis.» El Registrador Mercantil... 

  

  

  

A 

AS. HECTOR MIGUEL AL = 
“Regitrador Mercantil del Ca Guayaqui) 

  

Certifico: que con fecha de hoy, queda archivado el com 
  

probente de Autorización de la Cámara de Comercio de Guayaqúll.- 
  

Gueyaguil, veintisiete de Mayo de mí novecientos octíeñta 1 seis. 
  

A 

El Registrador Mercantil. 
  

AB. HECTOR MIGUEL Ao E 
Engrstrador Mercantil del te de 
  

  

Certificos que con fecha de hoy, he archivado una copia 
  

auténtica de esta escritura, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
  

Decreta 733 dictado por el Presidente de la República el 22 de A - 
  

gosta de 1.975, publicado en el Registra Oficial número 578 per 271 
O 

          de Agoato de 1.975. Cyayaquil, 27 de “eya dy 1.986... .- poa Aa NN 

trador Mercantíl,. 

  

  

7 d 
KÓ6. HECTOR MIGUEL ALCIV O 
Registrador Mercantil del Cántén Guayadn


